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FEDERACION GALLEGA 
4 DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

1 3 3 E e Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se remite adjunto, por cuadru= 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
a nuestro afiliado _ CLUB DEPORTIVO GUNTIN 

$ de GUNTIN (LUGO) 

La Coruña, 16 de Febrero de 1,981 

o Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

ST. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL





     

   
   
    

     

     
     

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club DEPORTIVO GUNTIN 

de GUNTIN (LUGO) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

  

e desde el día _ Veintiseis de abril. 

de mil novecientos _Sgtenta y ochu- 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a dieciseis de 

febrero de mil novecientos ochenta 

y dos __.
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ESTATUTOS DIL CLUB DEPORTIVO GUNTIN $ 
A e A 

CAPITULO E 

NORMAS SAS ALEO 
o po 0 Pi od. A e ll ro 

ACEÍCÑ 3 ls Ena A PR. IP 2... A nie: Asociación neivnda con narsorlidiced jurídica y Ganacicad de obrar, cuyo objsto osclusivo 
será ul fomento y la nráctica de la ectividad Física y danortiva, sin ánimo de lucro. 

  

Artículo 22,- Elfa ELE. ERORILMO. CCAA TARA cc cc prosa como asinoiial modalidad donortiva la do Ea BZ BO lacio Y ES OPiliorá e la 
Federacion Española do FALTIB OA ccoo .  ó ly Guá somuterá cotos Estututos á la eprobación 
del Sonic jo Supurior e Daporits, 

El/le Edd o Sd practicará 
asimism. los anda lidades aa SS a TAO E e a dl E A as 

a cuyo fin “uncionerán les asccionos devortives cormusrondientes cus sSorán adscritas € 
las: respoctivos Fedoracionos Esnañolas. 

La duneza Directiva poará acordar la comción «de nuevas eoccianas para la 
pricidor “o otras mode] idados dencrtivas, Nohinndo adseribirso a las corrasnondientes 
Fadorecionas Españoles, | 

  

; 5o” E 
c , 

Punt Edel 4 e EJ le A a. VITA e a DE ROS ZE VD. - GLAM. e Ll Lele M be A ec soe somota: 

a rorí una ec] orcsunducste y patrimonio »ronio con las siyu entes limitacionos 
A. No au: destina sun bis nos a Pinos induscricldos, nomarciWadas, profasinnalos o da 

sorvicio, mi ajepcsr ootividades de iguel cumáctoz con al fin ds repartir bonsficios 
6ntit us socios. Sus ingresos se endicairan integranenta a la eonsarvación da su obja 
tu sueo. tul. 

B) Pod Ponentes madsifarincioems de corántor Psico lanortivo Miricidas a1 público an 
genorid, andicando loc bencfigios obtenidos al dosarrolko de las actividados Físicas 
y dnsortivai di sus asor 

a 7 Baer Ze, LO... EAMATZUO ná grevar y orajorniye bieras inmuebles, tomar dinsro a nrostijaos y “emitir titulos tronsmisiblos 
Yu ce mt civos do doudo ó parto alícuota patrimonial, siomnre quo cumpla con 1oS Si- 
cuiontus roquicsitos: . 
12) Quo talas operaciones Scan autorizados sor mayoría da dos tercios ¿a los socios 

proscantiais' a runresentados un Acanilar bancral extreoruinaria, 
22) ua dichos Metas ne COMPYGASTAaNn do moño irreversible al potrismonio de la entidad 

o 1a cotividod Vísico-donortiva aus constituya su cbjoto social, Pera la adocunda justi- 
ficación ia asta axtramno rodrei oxigirco, Sicmnro ques lo soliciton como minimo el cinco 
por cinta vda los nocios as núnaro, 01 opriuns dictoanman ecconómiconcturial.,, 

92) Cuando su trato do tomar dinsro a prestamo sn cuntía sunurior al cóncuónta por 
ciento Gl presupuesto anal o qué represente un porcentado igual dol valor del Patrimon 
nio, asi enano un los supucstos da emisión de títules, s3 roguorirá inforac de la Fodora- 
ción Esnañela y anromación del Consario Superior de Deunortas, 

Cc) 

Artículo 42, El/la Al. oa. ATA - tz nodrá rucibir libraunto “onacióo 
nas que ne, oxcacian ro Ía cantida De PES, En al supuisto da donacionos. cua sus 
paren cesta, eamtidod, sorá noccarda” lacada asa dal Cono jo Supurior den Deportas y, 
previo informa do la Fociración cormesnondicnte,
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Artículo 5%,- El domicilio social se fija on _ FAR STLP. ZZ, 
Calla UC ¿ARQEZNRA 25. Saiz dG... EE1ÓFONO ez. Urbicndo, en cusa da 
ariación, dar cuenta 1 Conscin Suncrior de Danartas.  .. | 

El/la CLEL RD PDEPORILUCR. ESO ZII - tambion conta- 
rá con los sigutntes locolos s instolacionas nmropias: 

e corrtPo DE FA TBOL 

CAPITULO II 
4 . 

+ es" CLASES DE SOCIOS, ¿“OMISION, DERECHOS Y ODLIGACIONES : 
Artículo 62¿ El nónoro de socios sorá ili..itudo, La Junta-Dircetiva. nodré- suspa xr, 
sin cmbargo, la admisión doc nusvos socios, cuando asi lo exigon rezonos de aforo o do ca 
pacidad Písica de las instrlaciones. Los s6ogios podrán sar dao las Siguiantos clasos: da 
número, honorarios, asnirantas y familinrus, 

Artículo 7%,- Son socios do númaro todas las porsonas mayoros de cdud y que satisfagan la 
cuota social ustablccida, | 

“Los móúnoros do 18 años, de uno y otro sexo, serán calificados coman socios 
aspirantes, teniand.) derccho al uso da los instalacionacs. sociales mediante Ja cuota qua 
fije la Comisión Directiva, y pasarán automáticamanta a súr socios de nánaro al cunnlir 
la mayoría de edad, o : 

Serán socios honorarios aquellas persenas a quienas la Comisión Dircctiva 
conficra..esta distinción y tondrán un nuusto de prePerencia en los actos oficialas du la 
sociudad, | | co 

Son socios familiaros todis aquellas norsnas qye donendan aconómicamanto 
d6 un socio da núnoro y convivan con el on al mismo domicilio, 

Artículo B%,- | 
le“ Los socios de núms tendrán los siguiontis dorachos . 
o) Contribuir 21 cumplimionto de los finos usnccificos de 1a Asociación. 
b) Exigir quo la Asocinción so ajuste a lo disnucsto un la Loy Gansoral do la Cultura FÍ- 

sica y dal Dunorto, namas de desarrollo de la misma y a la cstablescido on al presanta 
Estatuto, | z 

o Scpiararso libremente de la Asocicción, 
d) Conocar las actividades. do la Asocicción y uxaminar su documontación, previa p.tición 

razonada a la Junata Dircctiva, | 0. 
o) Exnoncr libremonte sus opiniones en al son e la Asociación, 
f) Ser olgctor y clogiblo nura los organos dá ronrusantación y gobisrno «a la Asociación 

¿o siampre que tenca nlona capacidad da obrar, 
2, Son obligacioms da los socios de número: . 
aj Abonar las cuotas que exiga la Junta Dircectiva, .. 
b) Contribuir al sostenimicnto y difución dal deporte o'donortas de la Socicdad. 
e) Acatar cuantas disposdonos dictesla Asamblos Gonorel, la Junte Directiva o los micm- 

-. bros do la misma, nara cl buen gobicno da la sociadad, 
3.- Los socios asnirantos tíndrán doruaha a Gisfirutor de los sorvicios « instalacionos 
¿Sociclos dá la Asoci.:ción, | 

4. Los familicros de los socios de número tendrán derucho a disfrutar da aquellos sor- 
Vicios. o instalaciones que se dotcomincn, previo nago de la cuota fijada, | 

Artículo 92,- Para sor admitido como socio, en cu lquisra á us mocididados, Será nontsa 
rio: 0. 
“ Tnor la cdad sóñeleide nara coda una cl ollas, . 
- Solicitud por csrrito dirisida a la Junta Dirictiva, 
e“ Sotisfeccr la cuota de ingresa corrconondi.nto,



  

   



  
  

E
l
d
a
 
a
 

a 
e
r
a
 

p
a
 

P
S
 

- u
e 

—
 

o
 

MA
S 

A 
IA 

a 

  

SANT A la Junta Dirortiva y la Asamblea Ganciiu, 

Artículo 10% La condición vs socio se pierda 
= Pow voluntad propia, 

e Por falta do page tia las cuotas sociolos durante tros mmscs cons:cutivos, 
- Por acuario de la dunte Dircotiva, Pfuntado on At SS de corácter gravo, provia audion- 

nia dul into rocado, ' 

CAPITULO TIT 

DasAarios DE REPRESENTACTO:!! Y SOSTERNO ; 
Artículo 142, Son OIGunas (a roprosentación y gobicrno dao CAM SB DEPO/2i/ VO 

A e 

Artículo 122,- 
Mee Le Junta Diructiva estará Pomada nor un número da miabros no inferior a cinco ni su 

porior a dioz, «1 Pronto do, la cual, habrá un isirmonts y du la que formarán parta 
un Socicitario y un Tesnraro. ' 

2,- E] Prosiconte do la Junta Dircstiva y, cn su dofecto, aqusllos otros micmbros de la 
ns cu as aminco los Estatutos, ostentarán la ruprosuntación logal da la Asocia- 

ción, astuarén an su nombra y astarán obligudos a ojceutar los aecucrdos validanunta 
cadeptsados nor la Asamblea Gencral y la Junta Din:ctiva, ' 

3. “ Corroononderén a la Junta Directiva las siguientes atribucioncs: 
a) Mantenir 21 garden y la disc: Plina en la Socicdad, así como on las comncticioncs que 

sg ordanicon, * 
b) Cormvocir, nor mario da su Presid ente, a la Asamblea Goncral uvando lo GStims Nccoso- 

rio, cumplicndo los seuurdos y decisionss ricla misma, 
C
i
a
 

e) Socñferder las condiciones y forma do admisión do nusvos socios, asi como Jas cuatas co 
ingrcso y psriadices que deban sutisfuccrso, ' 

d) Rodastasr ao veformmar los Reglamonteos de As simon Interior, rFigando las normas ÚG uso uo 
las initalacioónos y las tarifas cor. Eo - 

0) Nombrar las personas que hayan do dirigir las distintas comisionas que se cruon asi 
como or amizar las ectividadeos dul Club, 

f) Foamulor irvantario y balance. anual, esi cado redactar la Memoria anual da la Sosic- 
dedo y, en gancral, aplicar todas leas medid:s cdunortiv: 25, Gconónicas y administrativas 
precisas pare 61 fomento Y disarrollo del doporte dentro dc1 Club, 

Artículo 132,- 
=> 7 lh= La Junta Dirscctiva quedará validamento constitutida cn primcra convocato- 
ría cuando concurran a clla la mayoría e sus miembros. En segunda convocatória scrá Sum 
ficicnts ja concurrencia, Sl monos, doe tros de sus micmbros y, an todo caso, cul Prusi- 
dounto > dul Viconrusiante, ; 

2,- La Júnata Dircctiva socrá convocada nor su Presidente eon dos días do an- 
toleción como minimo, a la fugha e eclobración. Tambisia podrá sar eonvocecda a petición 
dá tros O mas da sus micmbros, 

Artículo 142, ,- 

- La Junto Directiva quedará tombion validamente constituida ruando oston nra- 
eGntos todos sus miembros, aunaus no hubisso mediado ennvocitoria previa, 

Artículo 152,- ' | | 
Y. -- * El 1 Tasoruro de la Junta Dinintivá sorá ul uspósiteri:. de la Asocinción, firmará los 

o Ycibos y autorizará los pagos y lluvurá los Libros do Contabilidad, ' 
2, Sció obligoción del Tocsarsra ein durantco Gl crimar mos “a enda año, un halan 

co Gs chtusción y los quentas de ingresos y gastos, aus se pendran Gn conocimisnto de 

do tocos los usociacos.
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Artículo _102,-- El Sacretario da la Junta Directiva cuidará del archivo de la docunmanta- 
| ción, redactará cúantos documentos ufecten a la marcha administrativa de la Asociación 

- y llevaré 21 Libro Registro da Asociados y el Libro de Actas, 

y Artículo Mo 172, - La elección de los miembros de la Junta Directiva so efectuará por un e 
1 . período tú do cuatro años, renovándose, por mited, cada dos años. La primera renovación 
A y 1 

4 no alcanza rá al Prosidente, ni al Tasoraro. Todos los cargos directivos son reelegi-— 

Ñ 

o Artículo o 108, ..    

  

1 lia La Asamblea General es ol Órgano sugneaño de gobierno da la As sociación y ostaréá in— 
o tegrada por todos sus Socios de númaro, 

'2) Las Asambloas Generales, tanto urinarias como oxtraordinarias, nuodarán válidamon- 
to corstituides en primera convecatoriía cuando concurran a calla, presente o represen— 
tedes, la mayoria de sus asociados, En segunda convocatoria, será suficiente la concu- 
rrencia de una cuarta perto da los asociados. Entra la focha de la convocatoria y al | 
día señalado para su colobración habrén da mediar, como mínimo, quihco días naturales. 

; 

| 2 
y 
' 

” 

Arcículo 19%, La Acambloa General sorá corvonada nor el Prosidente a iniciativa pro- 
pia o a petición. de la uuntae Directiva o del diez por cionrto, al monos, du los socios 
de náVnsro, 

1.- 62 Asamidlaa Sereral sa reunirá con carácter ordinario «al menos una vaz al año pa- 
ra tritar de los siguientos cuustionas; * 
a) Wenoria; licuidación del prosupuesto, balance clol ojorcicio, run“ición da cuantas y 
añrooacifn,si procorda, | 
>) Presunussto nara ol ejercicio siquienta, . o . 
Cc) Proyacios y propuestas de la Diroctiva, : to 
d) Proposicionss rnúo formulen Llys sordos y que deberán ir Fimadas, al monos, por el 
cinco por cinto da los mismos. 
o) Ruegos y urununtas. 

2.0 Cudora colebrers. Asanmbloa Sencml extraordineria para la modificnción da Estatu-;: 
tos, slcocción do Junta Dirvctiva, tomar disoro a próstamo, emisión de títulos runrusan 
totivos da iouda o de parte de alfcuoto potrinonial, ecnajanación dea biencs inmucblos 

y fijación de las cuotas de los socios. | 

CAPITULO IV 

RESLHEN DOCUMENTAL 

Artículo 202, “ El régimen documental “a la Ascosgicción constará dd. los siguiontos Li-— 
bres; de Asociados, de Áctes y de Contubllidad, 

Artículo _212,- En 61 Libro de Rogistro de Asociados, deberán constrar*los nombros y a- 
pcildicios da los socios du NAMaTO su Docuacnto ucional de Idantidad, profesión y, an 

su caso, los cargos do runruasacnta ción, sobicrno y Administración que ejrrean an la A- 
sociación. Temmnisn Su capentrirarda las fochas de altas y bajas, y las dar toma do poso- 

sión y cosa on los carios aludidos. 

Articulo _222.- En los Libros de Actas, se consiemerán las reunionos qua calobro la A- 
'cseriblca Goncral y la Junta Dircctiva, con axnrosión de la fecha, asictentos, asuntos, 

tratados y ccuordos adaptados. Las Actes, serán firmadas, tn todo caso, por al Prosi- 
dente y Gl Sucrutario.  
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Artículo 22%, En los Libros de Contabilidad figurarán tanto 01 patrimoriio como los du- 
ruenos y ouldgcnionos, e ingresos y vastos de la Asociaoión, debiondo precisars so AER pro- 
codemvVáa ds aquellos y la inversión o destino de estos, 

CAPTTULO Y 
a o mo Ao 

CEMIIONMES DEPORTIVAS 
xas   

frtícuio LA Cuando la Junta Directiva ecucrca la práctica de una nueva modalidad da- 
portiva crugrá la dam cióreccrrospordiarnto. aus doborá sar afiliada a la F oderución -— 
qua Procouda, 

Articulo 232, Cada Scccióm Donortiva se ccupará da todo lo relativo a la préctica do 
la mocataidad acportiva corruspordicnto, bajo la coordinación y suparior-dirccción da la 
Junta Dirnotiva, 

CAPITULO n Y, 
pS 
an 

DE LA CMISTON DS TITULOCS DE DEUDA O DE PARTE ALTOUCTA PATRIMONIAL 

Ata anto 02 .. ' 
soa - . mmm 

Jo É A AL. REPARTO GANTZ Podrá emitir títulos do deu- 
da a du paria zea putrimoriol. 
La + JS titulo curán noninativaose 

loe Los tfudos se insciibiran on un libro qua luvará al efocto 1:: Asocio- 
ción, Sn 04 cual se anotanán las sucesivas transfcruncia, | ' 

esón todos Jus títulos constará cl velor nominal; 1 focha de omisión, y 

incvterés y plezo do amortización, so
? 

, 
no
 

-— 
y 

y
 

Or su Af » 

. 

Nicícuio nao “vos titulos ca dauda scale podran say BURROS por los ascciados, y su 
DUSULLO; AO nentorira darocho clguno espacial a 13 socips; salvo 12 pirircopción do los 

intorasoz 6ntublocidoas conforma a la legisloción vigenta, 

rata asun títulos de norte alícuota patrimonial sorén asimismo suscritos por 
los asociódoz., Ep nircán caso ustos títulos derán disrecho a la porcopción do dividon—- 

23 0 DEnaficios. 

Artículos 209. Los títulos da deuda y parta alicuota patrimonial során transforíblos 
apta -— abs na 

Únicamon Eo io quicrnos tengan la condición de socios. 

CAPÍTULO VIT 
Dil Pi UL rl As 

Mel OA O Ls ESTLFIOOS Y DISCO UCTON as LA SOCIEDAD 
o Am MAN | rr NA A IO AS A EA e. A 

4 

Artículo 312.-- Los prusantes Estatutos, ato podrán ser modificados, reformados  doaro- 
redas, por aruerdo us la Asamblea “Goratal Uxtracrdinarda convocada al ofgcto, modianto 
votación Pavorzólo de los dos torcios de Jos socios de númcro asistantos. 

] La rofcema de cotos Estatutos siguirá, con respecto al Registro da Áso- 

Ciaciores Bopurtivas, los mismos tremitos administrativos que para su aprobación.
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Artíoulo 22a ia RBA OE ZZLIOO sq oxtirg LÁ 
  

o tisoluorá por acwerdo da Junta Dircctiva ratificado por la Asamblea Gaoncral Extimorn 

dinaría quo se cotcbrará a tal fín, con un mínimo do las dos teitóras. partos do los so- 
cios da número asistentes, 

-.. . 
. 

Artículo 332, Disualtola JA. LA 2 y rr. ol romanen— 
to de su patrimonio social, si 10 hukloray E NR € Er a cuyo fin sa — 
comunicará tal disolución al Consejo Supcrior de Deportes y Entidad Territorial corros- 
pondionte, que acordará 01 dostiná de dichos bienes para ol fomonto-y dosarrollo da — 

Jas-octividados Písico-doportivas 
mA 4 ] 

   



   



  

  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

899 u 
Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -= 
- que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 7 de Fedro de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

0 Sr. Presidente del C.D. GUNTIN 

       



  

  

 



      

  

EA 0 MI AO E 

JILIGENCIA: La extiendo para hacer constar que og ? N ac | ( ec O 

orosentes Estatutos de Unk SS rra > 

han sido aprobados, de conforwia* con 1o dispuesto en 

el apar tado d) del art. 7.? del Rex) YD ereto 972/1981, por 

la Gomisión Directiva de este Consej. Euperior de De- 

portos, 9n su reunión de 37-%-yL con el 

n,? Registro. 257 

Madrid, 3 ys —“- AL 

; EL JEFE DEL REGISTRO DES AROGTAUÍONES 

Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, 

w Pedro Cristóbal - 

 



   


